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Municipalidad
de Chiltán Viejo Dirección de Satud MunicipaI

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
CARO VERGARA MARÍA SOLEDAD MASOTERAPEUTA
Y TERAPEUTA EN MEDICINA COMPLEMENTARIA DEL
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

oEcREro ALcALDtcto (s) No 3 5 3 0
CHILLAN vlEJo, Z 0 oCT 2016

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, refundida con todos sus textos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:

1. Resolución Exenta del Servicio de Salud ñuble
1C N"'1202 del 07.04.2016, el cual aprueba "Convenio Programa Modelo de Atención lntegral de
Salud Familiar y Comunitar¡a en Atención Primaria de Salud 20'16".

2. Decreto Alcaldicio (S) No 1562 del 28.04.2016.
de la L Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, el cual aprueba el "Convenio Programa Modelo de Atenc¡ón
lntegral de Salud Famil¡ar y Comun¡tar¡a en Atención Primar¡a de Salud 2016".

3. La necesidad de contribuir a mejorar la
satisfacciÓn de los usuar¡os (as) de la población objetivo de los establecim¡entos de Salud de la
comuna, lo que se mater¡al¡zará mediante la realización de Terapias Complementar¡as para
fortalecer y enriquecer la implementación del nuevo Modelo de Atención con Enfoque Familiar en
Atención Primar¡a y contratar personal para llevar a cabo dicho Convenio ante la necesidad de
contar con la estrategia de autocuidado.

4. Contrato a Honorar¡os de Doña CARO
VERGARA MAR|A SOLEDAD, Masoterapeuta y Terapeuta en lvledicina Complementaria, suscrito
con fecha 18 de octubre del 2016.

5. Decreto Alcald¡cio N" 2498/28.07.2016, et cual
mod¡f¡ca el orden de subrogancias automáticas en las Unidades l\Iunicipales.

6. La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo
del Honorable Concejo Mun¡cipal No 174115, adoptado en Ses¡ón Ordinar¡a No 35 de fecha
1511212015, por med¡o del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2016. Decreto A¡cald¡cio No 76Bs del 22 de D¡ciembre del 2015, el cual aprueba
el presupuesto de Salud Municipal para el año 20'16.

DECRETO

1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
'18 de octubre del 2016, entre ta t. Municipatidad de chi án viejo y Doña cARo VERGARA MARíA
SOLEDAD, C. de ldentidad N" 07.708.102-K, tVlasoterápeuta y Terapeuta en Medicina
complementar¡a, quién se encargará de rcalizar lo estipulado en el artículo piimero y segundo del
presente contrato, a contar del 24 de octubre del 2016, m¡entras sean necesar¡os sus lervicios,
siempre que no excedan del 31 de dic¡embre del 2016.

a carso de ra sra. Marina Barbont¡n - r3,-rEi,'l[i3!r!L['i]SET: t"lfiñ"*i:;:iXX': ,"üi:'
carolina Rivera Acuña, Directora del centro de satud Familiar,,Dra. Michelle Bachálet Jeria,,o
qu¡enes les subroguen.

3.- De las 138 horas totales autor¡zadas, el gasto realizadopor 50 horas, se debe cargar a la cuenta No 215.21.03.002.017 y 88 horas a la cuenta N'215.21.03.002.001 denominada,,HON ORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto delDepartamento de Salud de la llustre Municipal¡dad de Ch jll
ANÓTESE, COMUNíQU SE Y ARCHíVESE.
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Contra General e la República Registro SIAPER, Secretarí
t-arpeta, Dp de lud Municipal, lnteresado (a)

a l\4unicipal, Finanzas Salud,
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 18 de octubre del 2016, Entre la llustre Municipalidad de

Chillán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don ULISES AEDO VALDÉS, estado civil casado, Cédula Nacional
de ldentidad No 09.756.890-1, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña CARO VERGARA MARÍA
SOLEDAD, de nacionalidad Chilena, de estado civil soltera, Masoterapeuta y Terapeuta
en Medicina Complementaria, Cédula Nacional de ldentidad No 07.708.1 02-K, dom¡ciliada
en la comuna de Chillán, Villa Jardines de Ñuble, Calle Los Jardines No 973, en
adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La h/unicipalidad t¡ene Ia neces¡dad de contratar los
servicios de Doña CARO VERGARA MAR|A SOLEDAD, para llevar a cabo el Convenio
"Programa Modelo de Atención con Enfoque Familiar en Atención Primaria", realizar
atenciones de autocuidado para los func¡onarios y rcdizx atenciones a cuidadores del
Programa de Postrados del Centro de Salud Familiar Dra. "Michelle Bachelet Jeria",
mediante Terapias Complementarias

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña CARO VERGARA MARÍA SOLEDAD, quien
deberá realizar las atenciones en dependencias de el establecim¡entos de salud ubicado
Avda. Reino de Chile No 121 1 ; debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar las atencjones de autocuidado como " t\4asoterapeuta y Terapeuta en
Medic¡na Complementaria" para los usuarios (as) beneficiados (as).
- Registrar la información en f¡chas electrónicas del Sistema Computac¡onal Rayen,
entregar informe diario.
- Olras actividades inherentes que le sean sol¡citadas por la Directora del
Establecimiento o quién le subrogue

Doña CARO VERGARA MARIA SOLEDAD, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, por un total de 138 horas en
total. Estas tareas, serán distribuidas de lunes a sábados, de acuerdo a la coordinac¡ón de
la Directora del Establecimiento o de quién le subrogue.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales serv¡cios, en el CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA, la Munic¡palidad - Departamento de Satud
Mun¡c¡pal, pagará a Doña CARO VERGARA MARIA SOLEDAD, una vez prestado el
servicio, la cantidad por hora de $8.000 (ocho mil pesos), impuesto incluido. Las que se
pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas realizadas, contra boleta de honorarios
electrónica y previa certificación de la Directora del Establecimiento que corresponda o
quienes les subroguen.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña CARO
VERGARA MARIA SoLEDAD, Terapeuta en lvledicina lntegrat¡va, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
sl esJa.rá afecto a la prob¡dad admin¡strat¡va establecida en el Art. 54, de la Ley No 1g.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

QUINTO: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña cARo
VERGARA MARíA SOLEDAD,

sEXTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 24 de octubre de
2016, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2016.

sEPTlMo: se deja constancia que el (la) prestador (a) de servicios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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OCTAVO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El (La)
prestador (a) de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.57S, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.
Tener l¡t¡g¡os pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pend¡entes con el organ¡smo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

CARO VERG RíA SOLED ULIS (rrloÉs
RUT .708.102-K

ENRÍQUEZ HE QUEZ
CRETARIO MUN

NoVENo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestador
(a) de servicios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado (a) tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de la)
prestador (a) de servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar preitando
servic¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antrcipado al presente contrato a
honorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión de causa, si así ro
est¡mare conveniente para ros. intereses municipares, pagánaóse proporcionalmentá-por
los serv¡cios efectivamente realizados.

DEclMo PRTMERo: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato ahonorarios, este se regirá por ras normas oetlóoigo civir, frjandó su dom¡c¡i¡o ;; racomuna de chi[án viejo y se someten a ra jurisdición de ros iribunares oro¡nai¡oi oeJusticia.

DECTMO SEGUNDO: para 
.constancia de ro estipurado en er presente contrato ahonorarios, se firma en seis ejemprares iguarmente .Ltént¡.o., quedando cinco copras enpoder de la r. Municiparidad de chilán Vso y un e¡erpiai en poder der (de la) prestador

(a) de Serv¡cios.
En señal de aprobación para constanc¡a firmanj -:'.', 
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